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ORDEN DEL� D 1·A 

para la sesión ordinaria de hoy martes. 21 de septiembre de 1993, a las 4:00 · · p. · 1n. 

I 

LLAMADO A LISTA 

I I  

CONSIDERACIÓN Y APROBACION DE LAS AC'TAS NUMEROS 
15 Y 16 CORRESPONDIENTES A LAS SESIONJES ORDINA

RIAS DE LOS DIAS 14 Y 15 DE' SEP'rIEMBRJE DE-1993, 

. PUBLICADAS EN LA GACETA DEL CONGRJESO 
NUMEROS 324 y . . . DE 1993. 

III 
·\.· 

:voTACION DE PROYECTOS DE LE,Y EN SEGUNDO DEBATE 

'.PROYECTO HE LEY N:UMERO 155.DE 1992. SENA[}0.-204-DE. 
1992. CA.MARA. -
(Acumulado con los Proyectos d� ley números 1914 de 1990, 49 · 

'de 1992,. 52 de 1992 y 215.de 1993). 

TITULO; 

"Por la c:ual se crea el Sistema de Seguridad Socfai Integral y se 
adoptan otras disposiciones". 

Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador ALVARO .URIBE VELEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 87 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en fa Gaceta 
número 1;30 de 1992. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 254 de 1993. 

Señor Ministro. de Trabajo y Seguridad Sociai, doctor 
LtHS FERNANDO RAMIREZ ACUJSlA. 

LECTURA DE. PONENCIAS Y CONSIDERACION 
DE PROYECTOS. EN SEGUNDO .DEBATE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 83 DE 1992. �ENADO • .  

TITULO: 

"Por ·la cÚ.al se dictan disposiciones para la Seguri_dad del Pierio_. 
dista". 

- ' ' - . 
Ponentes para Segundo Debate : 
Honorables Senadores ALFONSO ANGARITA BARACAI;,no Y: 
FABIO VALENCIA ·cossIO. 

PUBLICACIONES: . -

SENADO Proyeeto ·publicado en 1� ·Gaceta número 83 _de 1992. 

AUTOR 

Ponencia pa�·a primer debate publicada en la G2c:éta.: 
número 41 de 1993. 

. Ponencia para segundo debate y pliego de modfüca�. 
. Ciones publicados enJa ·Gaceta número 41 de Í9ml_ 
Honorable Senador GUSTAVO DAJER CHADID. 

* 
PROYJEC'l'O DE LEY NUMERO 352 DE 1993. SENADO. 277 DE 
1993. CAMARA • .  

TITULO: 

"Por la cual la Nación se asocia a la· celebración de los novent?
años del Poblado de Rozo, M:unicipio de Palmira, Departamento 

· dei Valle del Cauca, rinde ho�enaje a la comunidad campesina: de 
la región, se ordena la construcción del acueducto regional y se 

dictan otras disposiciones". 
Ponente para Segundo Debate: · 
Honorable Senador RAUL HERNAN VICTORIA PEREA. 
PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto p,ublicado en la Gaceta número 128 de 1003. 

Ponencia· para primer debate publicada en la Gac.et.a. 
- número 299 de 1993. 
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. Ponencia parn segundo debate ·publicada en la Gaceta 
número 306 de 1993 .• 

Ponencia para. segundo debate y texto definitivo pu .. 
blicado� en la Gaceta número . . . de 1993. 

. AUTORES: Honorable ·Representante' MIGUEL MOTOA KURI y 
.. señor. Ministro dé :Hacienda y Crédito Público doctor 

. RUDOLF HOlVJIMJES RODRIGUE.Z. 

AUTOR Señor Ministro de Minas y. Energía, dÓctor GUIDO 
NULE AlVIIN . 

* :* * 
IV 

PROYECTO DE LEY NUMERO 127 DE. 1992 
(Acumu,lado con el proyecto de ley número 211 de 1992). 

NEGOCIOS SUST.A,�ÓJADQS. POR _LÁ PRES�DENCIA-. 

TITULO:_. V 

"Por la cual se establece el rég·imen ·para la Generación, Intetco- · 
·. ile�ión, Tran�misión y DistrfüuciÓú de 'Electricidad en e.l territorio 

nationa'.l''.. 

'.LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
Y-LOS SEÑ0RES MINISTROS DEL-DESPACHO . . 

Ponentes para Segundo Debate: . · 
. El Preside11te,. 

JORGE RAMÓN ELIAS NADER · 
Honorables · Senadores: HlJGO:-�SERRANO GOMEZ,. AMILI\:AR 
ACOSTA'MEDIÑA.�y :GUS'JrA:VrGl 'RODRIGUEZ VAR.GAS . 

El Primer Vicep1�esidente, · ' 
. ' .•0 ••·. -ELIAS ANTONIO M�TUS !I'ORRES 

PUBLICACIONES: El Segundo 'Vicpres'idente,� 
SEÑADG : ·?róyecto ·publicado .err la ,Gaceta 'nlJ._mero 50 de 1992 .. PARIO LQND_O�OJ�A�DONA: 

Ponenéla pancprimer ·debate publicada en la Gaceta 
nÓ�e1:0 i35 de19�i�f. · · · ·  

El Secreta;rio ·.General, 
-P.EDRO -PUM.AREJO.VEGA 

. . 
I.NFORME. , - . . DE s u B c.·o M I s 1 o N 

Ef siguiente es erinforme de Subcomisión 
en relación con el Pro.yecto Ple .. A�to leg-isla- . 
tivo número ·37 de 1993 :Senado; 'número 284 
de 1993. Cámnra, '!por ·ei cual se: adiciónan 
·lo.s artículos rn4 y 261 de la Cons'titución 
Pofüica". 

Para artículo. primero : El ai·tÍctilo· 134 · dé 
la' Constitución Política �quedará así .: Las va
eaneias por faltas absolutas o temporales de 
¡ps .(jongresistas serán ·suplidas por los can
did�tOs ··no elegidos seg·ún E\l orden de ins-
áipción sucesivo y descendente.. · 

Para artículo segundo: El a1�tículo 261 de. 
ht Constitución --Política quedará. así: Ningún 
cs,rgo ·ae ·elección populai· . en corporaciones: 
públicas tendrá suplente. Las vacancias abso
lutas o temporales serán suplida;S por los can
_didatos no eleg·idos en la :niisma lista,. en 
or'.d!O:n de inscripción sucesivo y descendente. 

· · �S'ó'n 'vacuncias ·absolutas : 1L(i;s ocasiona
das por muerte, ren:Uncia mot.hmda y acep� 
t&.füi'.''por ·1a plenaria de ·ia Tespéctiva ·corpo-

. radón, la pérdida de investj_füfra · . y· la 
SE'}lt��ci,a conden3:tgria' <Jictada: PQr juez com-
p�t�U�e. · . . . . · . 

Son \vacanci�s ·temporales:· 'La ·licencia 
sin .remuneración, :que no podrá ser inferior 

. a un'ipefíbdo de sesiones ·iuClu,Yeiido sil tiern,. 
po de ·receso, éstas no-podr"án ser solicitadas 

·.sino /por una vez durante "et periodo legisla
tivo· e(H1stitucional y para todos ·lOs efectos: � . .. .. . . . - .: . . ' ' . - , 

. . -

las licencias por i11capacidad médica. certifi- -
cada por médico oficial¡ la calamidad domés
tica debidamente probada y la fuerza mayor. 

En él caso de la incapacidad médica y la 
· calamidad doméstica, éstas deben ser pre
señtadas y. aprobadas· por la plenaria de la 
respectiva corporación. . . 

Parágrafo 1º Las inhabilidades e incompa
tibilidades previstas en la Constitución y las 

. leyes se .extende;rán ··en iguaJ ·forma a quienes 
asuman las falta.s. por vacancias temporales. 

Parágrafo 29 El fraude· comprobado para 
-obtene1; la aprobación de ,la 'licencia por en
fermedad o calamidad doméstica, será causal 
de pérdida <le. la�·Jnvestidura para los con
gresistas y declafación de vacancia absoluta 
para e.l resto de las corporaciones. 

· · Para ártículo. tercero el original del pro
yecto q_ue habla de su· vig�ncia. 

ración de licencia voluntaria no remunerada,. 
será reemplazado ccm todas las obligaciones 
y der.e�hos:: inherentes al respectivo cargo. 
por el resto del período legi¡:;lativo corres
pc>ndiente en que hicie1�e efectiva su petición, 
póí' -el candidato que hubiere figurado en la 
misma lista ·en orden de inscripción sucesivo 
y descendiente. . · 

. Parágrafo. Quienes deben asistir . a los 
GUerpos de eleci::ión -popular en sujeción al 
procedimiento . establecido en los artículos 
aritel'iores_ quedarán cobijados por el régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades 'du-
rante el período de. su asistencia. . 

Para·· artículo aditivo-sU:stitutivo ·del ar
tícúlo.19 dél'Próyecto' de Acto legislativo nú• 
mero 37 de 1993 el siguiente texto: 

Artí�ülÓ -19 Quien una vez el�gido popular- .. 
mente para cualesquiera de los cargos súje-

. tos ·a este procedimiento, ··deba retirarse 
· témporalm�nte del· efercicio de sus funcio-

. · .nes, . por . grave enfermedad debidamente 
Para artículo aditivo-sustitutivo del �.rtícuio .·comprobada, o en razón de calamidad domés-
29 del Proyecto de ACto ·legislativo número tica, inmediatamente sei:-á reemplazado, con 
. .. . 37 de 1993 el sig:Uiente texto: . 

. todas las obligaciones. y .derechos inherentes 
al respectivo cargo, por el término de· dura-· 

Artículo 29. Quien una vez elegido popu- ción de aquélla, por él candidato que hubiese 
laiiñrnnte para· cualesquiera de los ·cargos figurado en la misma lista, en orden de ins-. sujetos a este· procedimiento, deba· retirarse . · cripción sucesivo y descendente. (Fdó .. �:ho ... . 
temporalmente por solicitud. y otorgamiento,· norables Senadores: Hugo Castro y Roberto 
por la Comisión de.la Mesa respectiva ,corpo- -Gerlein). · · 

• <,. � • ,· - ' 



RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

CAMARA DE REPRE.SEN.TANTES 

ORD·EN DIA 

para la sesión ordinaria de ·hoy 111artes 21 de septie1nbre de 1993; a . fas 10:00 a. ·ni. 

I Prnyecfo de ley número 193 de '1993 Cámara, "por la c1úü se ádop� 
ta el Código Disciplinario Unico". 

· 

Llamado a lista y verificación del quórum. _ Autor: Carlos Gustavo Arrieta Jladrna, Procurador G.eneral de. Ja 
Nación. 

II 

Consideración y aprobación dél Acta anterior. 

Pone�te para primer� y segm;qb' dÍebatet>: Honorables .. Represen
tantes Arlén Uribe Márquez y Dáifo ÓswaJdo Martíne2! B. ·· 

III 
Publicación proyecto: Gaceta �l�J üungn.!so número 31 de 199.Q. 

Pub.licación ponencia para· p1·iri'it:1� debaté: <:faceta 'lel Congr®i1l) 
número 154 de 1993 . · .· 

. 
Proyectos de Jey para segundo �ebate. 

Proyecto de ley número 013 ele 1992 Cámara, "por la cual se 
modifica y adiciona la Ley gsi de 1989 (Reforma lJrbana)". 

Publicación. pon_encia pára s·egu:ndo· debate: Gaceta del· Congir�gj) 
·número 199 de 1993. 

Número de a1:tículos: 167. 

.Autor: Honorable Representante Jesús Rose'i:o Ruan". 

Ponente pai·a primer y - segundo debates: HonPl:abfo Representante 
.José Jaime Nicholls. 

·1-v 
L�ctura o.líe· infoir:mes. 

,. .V: 

PubÚcación proyecto: Gaceta del Congreso número 17 .. de 1992. 

Publicadón ponencia para -primer debate y P.He'go de m¿d{fícacio
nes: Gaceta del Congreso número 130 d.e 1992. . 

Lo que propongan les _h.!ll·J!J�Jr�fules R,epr.�seJJ:tantes, 
• Ei -Presidente, 

FR:Á}1bISCO JOSE. JATTIN SAi�R. 
El Primer Vicepresidente, ·- . 

RAF'AEL PEREZ MA:RTINEZ 
Publicación ponencia para segundo debate: Gácefa· dlet Congreso 
número 295 de 1993. 

.El Segundo Vicepresid�nte, 
ADÁLBE.R'rO JAIMES -óCHbA 

El Secretario General, . 
Número de artícúlos : 7. 

P R- OYE .. e· TOS D.E 

PROYECTO DE LEY 'NUMERO 070.DE 1993 

por la cual se reforma ·el Decreto-ley número· 
2743 de 196� y se convierte el Instituto Co\om
biau·o.de la Juventud y el Deporte, Coldeportes, 

·
en e� Ministerio de la Juventud y el Deporte 

y se dictan otr.as disposiciones. 

El Congreso de la República de Colombia, 
DIIDCRET A: 

Artículo 19 El artículo 79 del Decreto-ley 
número 2743 quedará así: El Instituto Colom
biano de la Juventud y el Deporte se denomi
nará en adelante Ministerio de la Juventud 
y el Deporte y en su condición de tal tendrá 
a su cargo el desarrollo y la ·ejecución de· los 
planes de estímulo y fomento de la educación 
física, él deporte, las actividades recreativas 
y de bienestar· para la juventud, correspon
dientes a la política general que formule el 
Gobierno Nacional. 

Artículo 29 El Ministerio de la Juventud y 
el Deporte cümplirá todas las funciones y 
tendrá la totalidad de las facultades que las 
normas constitucionáles y legales vigentes 
asignan al Instituto -Colombiano de la Juven
tud y el Deporte, Coldeportes. 

Articulo 39 .El Ministerio d.e la Juventud: y 
el Deporte, además de lo dispuesto por el' 

Decreto-ley número 2743 y. sus respectivas 
no.rm.as reglamentarias teb,drá las sig'uientes 
funciones y ?bjetivos: 

a) Concertar con 1el sector privado los pla- · 

nes y programas necesarios para el desarrollo 
eficiente de las actividades .deportivas; 

b) Diseñar y ejecutar planes y programas 
que garanticen la participación eficaz de Co
lombia en las competencias y torneos depor
tivos -de cará·cter nacional e internacional; 

c) Diseñat y ejecutar planes y programas 
de seguridad social integral para los depor
tistas en asocio de las correspondientes enti
dades pública.S,-privádas o de economía mixta; 

d) Diseñar y ejecutar planes y programas 
encaminados.a garantizar a los niños el ·d:er.e
cho fundamental a la recreación consagrados 
en el artículo 44 de la Constitución Política 
de Colombia y ·el derecho de todas las perso
nas a la práctica del deporte, la recreación y 
el a,provechamiento del tiempo establecido en 
el artículo 52 de la misma; 

e) Las demás funciones y facultades surgi
das de la naturaleza de la materia de que 
trata la presente. ley. 

· Artículo 49 ·El artículo 39 del Decr.eto-ley 
2743 de Hl68 quedará así: El Consejo Nacional 
de la Juventud y el Deporte estará constitui-
do por: · · · 

DIEGO VlVAS·:TAFU:R 

1. El M.i.J:iistr� de la JU:v.entud y el .Oeporte� 
quien lo..:Pr.esidh:á.. , 

2 � Er M)�istro a.e E!d:u.cl.l,ción Públfc�. 
3. l¡;l fyliµjstro. d.e. Sfth;<d, :E'\Íl:)lica. . 
4, El re.pi:esen,taI;lte. legi:i,l de la �sociaj:,ió:n 

Colombiana de Universidades, Ascun. 
. 5. El Présidente del Comité Olímpico Cc-

lombiano. � 

6. T:i:es delegados.de las asociaciones depor
tivas de car�cter nacional reconocidas por iel 
Ministerio de la Juventud y el Deporte y 
nombraci'as por -los Presidentes de las mismas. 

'1. Tres delegados de ·1ás organizaciones o 
asocia:ciónes juveniles de carácter nacional 
reconocidas por el Ministerio de la Juventui(t 
y el Deporte y nombrados por los Presid:entt::s 
de las misn1.as. 

· 

8. Un-delegado de la organización profesio
nal que agrupe el mayor núm·ero de periodistas 
del deporte nombrado por el Presidente d.e la. 
misma. 

9. Tres delega,dos de las empresas que des
arrollen mayores acciones patrocinadoras cl1El 
deporte, designados por los Preside:ntes de Jas 
mismas. 

Artículo 59 Elsta ley rige a partir de su 
sanción y deroga todas las normas legales que 
le sean contrarías. ·. 

Presentada por, 

l\:Jía.d.a Isabel l\'Iejía. Marulanwa .. 



Páguia 4 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

lionorables Representantes:· 

Martes 21 de septiembre de ].993 

CAl\llARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA_ GENERAL 

Et! 'día & ce septiembre de 1993, 11a- sido pre.se:ritado 
en eote D€spacho, el Proyecto de ley númern ew de 
1S93, c-o:i:i su correspondiente exposición de- miotlvos; 
por Ja honorable Representante; doctor-a Ma:ríá Tuabél -

GACETA DEL CONGRESO 

Articulo 59 Son funciones de la Comisión 
Nacional de .Patrimonio Cultural, Histórico y 
Arquitectónico, enti--e otra las siguientes : · 

-a)- Asesorar al · Gobier_no Nacional en la-

La emoción de la victoria deportiva ob_tenida 
en extraordinaria lid por la Selección Coloro -
bia, ha tenido la virtud de reafirmarnos en <el 
profundo orgullo de ser colombianos. Es decir, 
hemos. recuperado un rasgo esencial del alm,a 
nacional. Lógicamente este cambio_ trasc_en
dental de la historia no será -olvidado. No 
podemos permitir que se olvide jamás esta 
fecha memorable; - esta jornada que nos ha 
<iubierto de gloria ante propios y extraños. Por 
ello el regocijo de Colombia debe quedar plas
mado con carac_teres perdurables en la vida · 
de la Nación. Por ello también diebemos -torriar 
las previsiones necesarias para que el deporte,, 
que tantas glorias nos ha dado,-que tanto ha 
contribuido a poner muy en alto :el nombre de 
Colombia en el exterior y que tantos frutos 

_ Mejia- Marula.nda._ 
· 

toma de decisiones que tenga relación con el 
·Patrimonio Cultural, Hisbrico, Artístico, Ar
quitectónico y Arqueológico; 
- -b) Servir de consultor del Ministerio de 
Obras Públicas, en los caros en que la ej ecu
ción de una obra nacional, requiera de cambios 
en los monumentos "y ciudades que- -tengan el 
carácter de patrimonio; 

' de bendición diariamente nos otorga_ tenga el 
sitio que se merece en la socie-Qad _ y en -el 
·Estado colombiano. Estas son, •entre otras, las 
razonés que me inducen a soUcitar la ap roba
ción del presente proyecto de ley que busca 
convertir a "Coldeportes", en el Ministerio de 
la Juventud y el Deporte. 

- -
La Cruz de Boyacá, la más alta condec_ora-

ción con la que cuenta el país que fue entr"e
gad'a por nuestro Primer Mandatariq, a la 
!Selección Colombia, en nombre de 34 millones 
de colombianos, debe respaldarse en la prác
ftica - con normas, instituciones y acciones 
aegi.slativas y administrativas que nos permi
tan administrar con eficacia ei presente y 
consolidar el porvenir. Una de éstas medidas 
legislativas que el país requiere con urgencia 
1es la de darle al deporte colombiano el rango 

·institucional que se merece. Necesitamos 
sacar la activ�dad deportiva de la ciudad'ania 
de segunda clase en que tradicionalmente ha 
sido -colocada para elevarla .al nivel que debe 
tener como asunto prioritario del Estado y de 
ªª sociedad colombia:q.os. 

Convencida comó éstá la op�nión ·pública 
de que' la práctica del deporte ·debe sér estimu
lada ·en alto grado y· concebida 'como una de 
aas inversiones sociales de más alto r"endi
miento debemos aprovechar la ocasión. ;para· 
dotar a nuestros ·deportistas de· una - ,7"a1losa 
herramienta institucional que "los defienda, 
proteja y estimule.· 

· 

No se trata entonces de un gesto más. Menos 
se trata .de crear. nuevos entes .burocráticos. 

- - Se trata de e}evar al ·rango de Minister_ió al -
deporte colombiano - para que participe en el 
centro en- d'Onde se diseñan y se plasman las_ 
políticas del Estado colombiano: én el Consejo -· 
de Ministros. 

Honorables Representantes: , 
Rindámosle pues este justo homenaje a_ 

nuestros deportistas que tantas satisfacciones
nos han brindado. A nuestros ifutbolistas, 
ciclistas, atletas, y tantos otros deportistas 
que rios han cubierto de gloria, y dejémosl-es 
una institución perdurable que cumpla en el 
verdadero. rango __ que se merece la encomiable 
labor que hoy está cumpliend'o "Coldeportes". 
Rind:imosle también un justo homenaj'e al 

' sector_ --privado que con tanta eficacia - está 
!Promoviendo nuestro deporte. Finalmente en 

- iel_-estudio _de esta iniciativ"a que modestamen..: · te - someto a vuestra ilustrada consideración 
quiero recordar las emocionadas palabra.S del 
Presidente ·aaviria: "Ustedes han demostrado 

_en qué consi�te el __ 11uevo país. Ustedes le han 

- EJ. Secretario General, 

Dlego• Wi¡vas 'lI'afuJr. 

-lP'ROYIE:CTO UE LEY NUMERO OtG IDE ]_��3 
CAMARA 

por IIJ.l]edJfo. iiJie Ia cual se fomenta eI ioat-lr'ímmniilíl 
enltmrn1.] «lle ]a. Nación, los (lepartamen1!11ls y ]os 
m.trniíd¡¡J!Í'([]·S y se reglamentan los a1·ttfelIDil<!ls: 70 

· y 72 d!e la Constitución �aci<iH%1Jl. 

El Con greso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 En desarrollo del artículo 72 de 
la Constit.ución Nacional, es deber ,ne las 
autoridades del _orden nacional, departamen

·tal, municipal y local, .,promover, proteger, 
señala.r y respaldar las manifestaciones, mo
numentos, tradiciones, obras y l:litios de carác
ter cultural religioso, arquitectónico, artístico, 
turístico, ecológico, histó1ico, y de amobla
miento urbano que constituyen patrimonio 
cultural de las mismas. 

Artículo 29 Definición de patrim.o-nfo cnd
turaI. El conjunto de manifestaciones cultura- -
les, religiosas, ind!genas, artístic'as, arqueo
lógicas, arquitectónicas, 'turí;:;ticas, ecológicas, -
pa.isajística.s y de amoblamiento urbaJr1·0, tanto 
púb-lica.s como privadas que por su in1portan
cia y va.lor para la_ Nación, los departamentos 
y los· municipios merecen ser recogidas, pro� 
tegida.s, censadas, y declaradas oficialmente 
por el Esta:do, con el fin O.e que gocen de espe
cial protección y reciban el adecuado mante..: 
nimiento .y estudio que requieren. 

Parágrafo. Las ciudades_ que son actualmen
te o sean declaradas patrimonio de la huma
nidad constituyen patrimonio cultural del 
país, así mismo las que han recibido declara
toria o-ficial nacional y las consagradas en el 
artículo- 29 de la, Ley 163 1de 1959. 

Artículo 39 El Ministerio . d'e Educación 
Nacional deberá en el plazo de 3 año�. ela
borar conjuntamente con las entidad es terri
toriales el inventario histórico y- cultural y 
arquitectónico de la Nación. 

Parágrafo. Consecuente con lo dispuesto en 
el literal 29 del artículo 70 _de li;t Constittución 
Nacional, _todas las manifestaciones culturales- -
históricas, religiosas, ii1dfgenas, -arq¡íütectóni-. 
cas son dignás. 
. Articulo 49 Créase una Comisión Nacional 

_ del Patrimonio Cultural; Histórico, .Art-istico · 
y Arquitectónico, ·que r·eem

-
plazará ai Consejo 

de 1.Yo-numentos y que estará integra1do de la 
sigufüente form�: · - · · ' -

a) El Mini'stro de Edücaéión o su deleg_ado 
quien lo presidirá; 

. c) Conceptuar antes de la : declaratoria 
oficial -de una- obra, ciudP. j o empresa de las 
mismas coúdiciones; 

d) Pr-esentar proyectos al Gobierno o al 
Congreso y _a los ei1tes territoriales sobre las 
materias propias de su esfera y expedir las 
normas y sistemas para elaborar los inven
tarios de bienes muebles e inmuebles que 
conforman el patrimol1io cultural; . 

e) Vincular a las empresas del sector pri
vado, para lograr la prot�cción de las obras, - -
ciudades o monumentos, eventos, lenguaje y 
prácticas cotidianas; 

f) Servir de vínculo co-_1 ·1as universidades, 
a. través de sus facultades de arquitectura, de 
Arte, de Ingeniería y simiYares para mantener 
los estudios relativos con esta materia; 

g) Sugerir los bienes clel patrimonio · cul
tural, que estando en manos de particulares, 
deb� ser readquirido por el Estado; 

- -

h) Servir. de vínculo con la Conferencia 
Eptscopai y con las demás confesiones réli
giosas, para efectos -de convenir la protección 
dél patrimonio cultural y el arte sagracio; 

i) - Las demás que el Gobierno Nacional les 
· asig·ne. 

_ Parágrafo. Será Secretririo de la Comisión 
Nacional de PatrimoÍ1io Cultural, el funCio
nario designado por el Di1·ector de Colcultura 
y _a las ·deliberaciones de la Comisión podrán 
ser invitados los funcionarios- públicos y_ :los 
particular,es que se estime nec-esario. ·, 

Las dependencias que actualmente existen · 
en el Ministerio de Educación Nacional, en 
Colcultura o ·en el Consejo de Monumentos 
serán adecuadas y puestas al servicio -de esta 
Comisión por el Gobíerno Nacional. -
·· Articulo 69 Las Academias Departamentales 
o 1Regionales -de Historia, las Sociedades Boli--
varianas Academias ·de Histor�a Eclesiásticas, 
los Centros de Historia de los Municipios, 
serán en lo sucesivo -organismos consultores 
de laS. respectivas autoridades local-:s, en 
materias "de Conservació�1 Histórica, Cultural 
y Arquitectónica. ' 

Artículo 7Q Los Gobern adores de los depar
tamentos_ y los Alcalde_s Municipales-, .cr�arán 
por •decreto, sendas comi3iones con funcione_s 
similares a las - señaladas en el artfruló 39 
ref�ridas al campo de acción respectivo y 
serán ·oídas por las administraciones ·seccio
nales, cuando se trate d:e realizar obras que 
afecten el patrimonio cultural de los departa-
mentos .o municipios. . _ 

�rtículo 89 Los depart::imentos y los muni
cipios realizarán en el piazo de tres, (3) años 
la elaboración - de su respectivo ·i:nv-c ntario, 
históriCo; cultural, arquitectónico y paisajís- ' -
tico -focal. -

b) El Ministro de Obras Públicas o- .su dele.., 
gado; 

· -
- - _ _ 

Articulo 99 Una vez realizado el.-inventario 
c) - El Ministro de Hacienda o su deJega-do; . de que habla el articulo anterim:,-se' prese:p.-
d ) " Ei'rector de la.Universidad Nacional 0 su · tar� a la Asamblea y - al Concejo . ·respectiva.-:-

delegado; 
- - - ·'- - ment� -�l_ proyecto de ordenanza· o 'acuerdQ 

e) . El Director de Cólcultura; ; que así. !o: declare y con el fin_ 1de -que se :pre- · _ -
-o El Presidente -cté-1a 'Acade mia Colombia� _ssnte la-auténtica conservación_y--protección;- _ _ -

na de_ Historia o su delegado ; - _ _ 
- __ _ -_ · Parágrafo. Obligació� �� i:n1'ormar,:-Lo·s �:- .... 

g) "tJn representante '.d'f� Ia :soeieclad_ Colo�- ,pa:rtame:r;i-t
_
o� :y los. mun1Clp1os -debe�án- rem1tu:: 

biana de Arquitectos ·o· Irtg;enieros; . _ � l_a - ?�m1s10n -n!lc1oi:ia}, los respect1�ros-cen.sc:s -_.-__ -
-- abierto la puerta ar futuro. ·ústedés, ·en fin�. 

, ·han demo�_trl!-do_ que el ttab�jo horíe!>�º pasta -
y_ sobra p_araJqgra,i las metas, por-más-difíciles· . 
qu� - parezcan". : . . - - - - - - -

- - h) Un repre�entante {fe'. las citÍdacle$_.co)om7· -_ o ·h�tai�os_-Y- documentos. _�ne�os ·1del: i11ventar10 .: . 
biánas qtie .son Patri monio de -la- Humro:ikJad; : _ _ -_ :_patri:n.��1::10 ���tura�_ de los mIS

_
mQS� __ , _ _ _ · i) un Gobernador· escogiao:po:r. la::mayol'ía·· _: --- � A:rtículo '.fo.-Los:-rñuni_cipios podrán·conceQ.er·, 

. . - - ::� ..... ...... . _, .. �� ·. : -- - . 
-. Hono ra�les Representantes, -

- : - - - � . - . - . 
-1\-iaría Isabel 'Mejía 'Marúlahdá.. 

de- ellüS; -_ -__ : � _: : -� _ _ 
· - · - · _-_. :, --· :.�·-beriefiéi-OSé-:-.triilufarfos :a _-qrii:enés�-:matengan,:·: ' ·  

:· - - Y- wr AlcaJde. escogido -_ por. ia -F-ecleradón - de·--:-_. pa troéi-he,rt�-cónstruYán:o-apoyen el,,,ttai:>aj o-d'� ·_-'':' ' 
- Municipios de _Colombia; - :- - _- . '  - ·. " - � - _ consenra'cióri-_-dél)pát.rimonfo -étiitnri:iil;_. artístf'":: - �: 
· ü ·trn ·representante

- .·-de"i -:Banco - áé-1i-:Rie-· --_--co; ,históri�:c,;· arq-l!�tectó-�i�o-'y: páisáJ.iStico��cté}:;;> -
-publica. - � , · - - - ···:- - - -- ·1ugar:: -- ... : ,_._ � - � · "·: . · - - .-: -) :--_:_ .-- __ ·, 



GACETA- DEL CONGRESO 

Artículo 11. En adelante para la aprobación 
y la construcción de urbanizaciones en los 
municipios, el constructor deberá ejecutar la 
obra de arte a que estén obligados por las 
disposiciones de plenación y no se podrán 

_'cambiar por el pago en di:r:ieros al municipio. -
Articulo 12. Los fondos forestales de los 

:municipios y de los de parques y ar.borización 
podl'án invÚtirse en la atención de este pro
pósito, sin perjuicios de los programas de 
reforestación y similares. · ' 

Artículo 13. Será deber del Concejo Muni
cipal, incluir en los planes de desarrollo, el 
concepto de conservación del patrimonio ar
tístico, cultural, arquitectónico, y paisajístico 
de los municipios, así como deberá el Alcalde 
presentarlo en los mismos planes y señalarle 
partidas en el respectivo presupuesto muni
cipal. 
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Instituto "Agustín Codazzi!', editará una obra 
. en la que se compilará la información recibida 
acerca del pati;imonio ·cultural de la Nación, 
depai:tamentos, áreas metropolitanas y muni

_cipios. 
Cada tres _años se editará un suplemento 

·-adicional con las nuevas decisiones y el 
aumento del inventario· de patrimonio cul
tural. 

Luis Fernando Corre
'
a González 

Representante a la Cámara 
Departamento de Antioquia. 

EX!POSICION DE MOTIVOS 

Señor Presidente de la honorable Cámara 
Señores Representantes: 

Artículo 14. En adelante al hacer repara-- Con todo respeto me permito someter a su 
ciones locativas en los edificios públicos de la examen y bien calificado criterio, como que 
Nac

.
ión, departamentos y los municipios, se son representantes de las regiones, el proyecto 

es·cuchará previamente a las comisiones res- de ley, "por medio de la cual se fomenta el 
pectivas para oír su concepto acerca de la Patrimonio Cultural de la Nación, los dep,ar-
posibilidad de restauración, en cuyo caso no tamentos y lós municipios Y 'se reglamentan 
podrá cambiarse el estilo original, si_ no fuere los artículos 70 y 72 de la Constitución 
posible la.misma, se buscará mantener por lo Nacional. 
menos un estilo que respete el entorno Y no No sobra decir en· esta jusificación, que 
cambie los exteriores sin trauma para la sobre la materia se han venido adelantando 
ciudad. excelentes· trabajos y esfuerzos, que no por 

·Artículo 15. El Instituto Geográfico "Agus- aislados pierden la importancia para la vida 
tín Codazzi"; o quien haga sus veces en los cultural y para todo lo que constituye valor 
departamentos o municipios prestarán le ayu- de la nacionalidad. 
da que se les solicite en materia de cartografía, Se han hecho por parte de distintos gofüer-
fotográfica aérea · y terrestre, restitución Y nos, programas tendientes a rescatar, a defen-
demás que tengan utilidad para el trabajo de der o a reconstruir o restaurar elementos del 
estas comisiones. patrimonio cultural. 

Articulo 16. Una vez elaborados los inven- Hay entidades tanto públicas como privadas 
tarios· nacional, departamentales y munid- que merecen nuestro reconocimiento y la 
pales, y asumidos y decretados por las respec- exaltación de los estudios, por los trabajos 
tivas autoridades, se deberá colocar placa que que han orientado y patrocinado, tendie.ntes 
así lb señale, la cual se numerará y su número a defender Y valorar los signos propios de 
y contenido será guardado y revisado por los nuestra cultura colómbiana. 
funcionarios ,que se sef'í.ale por el ejecutivo. Sin embargo, no creo pecar al afirmar que 
En todo caso, se diferenciará en el inventario no se ha dado aún un verdadero plan integral 
los bLenes que son: de propiedad d.el Estado Y que fomente y preserve el patrimonio cultural 
los que están en manos de los particulares, y mucho menos que involucre las regiones con 
para. efectos de la negociació<::1 o readquisición. los departamentos y municipios, ya que en 

Artículo 17. Para readquirir un bien, que esta materia es vital la unidad en los conoci-
tenga las características de patrimonio nacio- mientas y el censo de _ tpdos los elementos 
nal, .s.e utilizará el proc·edimiento señalado propios de un patrimonio ·c.ultural. 
para: la adquisición de bienes por enajenación La nueva Constitución Nacional trae afor-
volrintaria y por expropiación de que habla tunadamnete los artículos 70 y 72 que ahora 
la Ley 09 de 1·989 (enero 11) ell' especial el mediante la presentación. de este proyecto de · artículo 10 literal c) que los considera de ley, pretendemos que el Congreso desarolle y 
utmdad pública. reglamente. 

.Artículo 18. Los avalúas oficiales que se Estos saludables artículos dicen así: 
r·equieran en la negociación serán presentados Artículo 70. El Estado tiene el deber de 
por .el Instituto "Agustín Codazzi", y las ofi- promover y fomentar el acceso a la cultura 
cinas de Catastro que funcionen independien- . de todos los colombianos en igualdad de apor-
tes en el país. . tunidades, por medio de la educación perma-. Ar.tícufo 19. El listado del actual patrimonio nen:te y la enseñanza científica, técnica, artís-
histórico de· la Nación que repose en· los minis- tica y profesional· en todas las etapas del 
terios,. en Colcultura, en las gobernaciones, proceso de creación de la identida•d nacional. 
áreas metropolitanas, alcaldías o entidades La cultura en sus. diversas manifestaciones dependan de éstas, se unirán con los res- es fundamento de' la nacionali:dad. El Estado pectivos censos que a partir de esta ley se· reconoce .la igualdad y dignidad de todas las elaboren, para unificar así la información que conviven en el 'país. El Estado promoverá correspondiente en la Comisión Nacional de· la investigación, la ciencia, el desarrollo y la Patrimonio o donde ella señale. difusión de los valores culturales de la Nación. Artículo 20. La Procuraduría General de la· 
Nación,. velará por eí estricto cumplimiento Y artículo 72. El patrimonio cultural d·e ·la 
de ésta ley y sus· delegados, así como los Per- Nación está baj-0 la protección del Estado. El 
soneros Municipales, informarán a.ella de las patrimonio arqueológico Y. otros bie.nes cul-_ 

. faltas- que se detecten, para efectos -de las turales que conforman la identi-dad nacional, 
- sanciones; que haya lugar· por · fa mala -con- ·;pertenecen- a la-Nación y"'son inalienables, in-
. ducta,de los ·funcionarios respectivos. · . embargables e -imprescriptibles. La ley esta-· 

· ·Articulo 21. Lbs co'ntralbres· Municipales blecer� los mecanismos para rea:dqu.ir.irloS· · cuando se encuentren .en manos de particu:.. vigilarán el cumpliiniento del artículo 19 d� 
lares .. y:. reg.-lamentará �os derechos . e_speciales : esta:ley. . - . 

·, .. _ . . Artí�ul6 22. Los archivos. J;listóric.os.-de lQS., que pl,ldieran·tene! los g�upos--étnicos asen:-· -
:.-' depai;.tamen tos Y.- municipios., que· est�n :bajq - _tádo� ���-- ��r:ritotios de;pq}J_éza a�qu��l?gica'. · ·
. '.su·;con:trol directo�o en cabez·a ·de las ·Acade-: · . . · Estimo·-prudente ensayar:-una._pos1bie-def1-.. 

· -:. mia.S\·o.-: Centros �de -. Historia,:- se.! considera}1. · .-. niciólf constitutiva .de :Io'que- es �l pa,tri.moni� · 
�:;iguah.ti�n.té patri�oniÓ cultural.-- _ . .  -: ':' . " ' .- . ·cult:ural; -'pretendiendo la- :m�yor _amplit:uq - ' 
. ·,. :.:,Axticülo. 23: . . El Gobierpo .. p_or.'.int�rm:edio d� - _,.é posi_ble;· necesario hacen _énfasis �n .Ia--o_}?_liga-: .. · óolétilturá,:e1'.Banco de · Ia ·RepúbUca,y el - · -ción dei-Estado.en.todos sus niveles·:por pro• 
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mover, defender, recono·::er y proteger:·- eae 
mismo patrimonio; conveniente la elaboración 
de una especie de censo general- que urtifi:Que 
esfuerzos y conoéimientos, además de integrar 
una Comisión Nacional a la cual se vinculan 
de. algún modo todos los interesados en est;as 
matérias. 

En la Ley 163 de 1959 se trata de esbozar 
una definición de pa.trirnonio cultural, histfni
co y artístico, .excelente para su época, pero -
que desde luego ha sido E �1perada por el p'.'!.So 
del tiempo, por la profundización de los estu
dios y los nuevos conoc.imientos que la huma
nidad ha logrado. 

No solamente constituye patrimonio cul
tural, lo que es histórico en el sentido· d:e 
pertenecer a época. o cul'�uras pasadas o ·1tt
tereses al estudio d'e anti 5uas civilizaciones. 

Creemos que con la üe!. nición del proyecto, 
se logra ser más univer. al y se incorpm·an 
elementos nuevos como lo turístico, lo eco
lógico, lo p8.isajístico, e! a 11Óblamiento urbano
Y se hace énfasis en el ,·a.ior de lo indíge�a 
como representativo de unas civilizaciones, 
como elementos de una c-.iltura que merece 
todo nuestro respeto. 

Nuevos elementos de fa: norma propuesta. 

1. Definición más uni,•ersal. 
2. 9bligación clara y e,:.pr'esa para los entes 

territoriales de contribuir a la conservac�ón 
y promoción del patrimo'1io. 

3 .  La elaboración •en el término de 3 año.s, 
dei inventario de la. Nació"1, los departamen
tos, áreas metropolitanas y municipios. 

4. La creación de una Comisión del Patti
monio en el orden. naci:J.nal, que reemplaza. 
el Consejo de Monument'Js y en los departa.
mentas, y municipios la c:reación de la enti:d.ad 
similar. 

5. Incorpora a la Universidad y a la em
_presa privada, como pa:1:e fundamental del 
proceso. 

6 .  Señala a las Academias, Sociedades y 
Centros de Historia un papel preponderante 
que hasta ahora no han tenido. . 

7. Al establecer la ob�igación de informa.r 
acerca de los censos n:gionales, se_ permite 
tener unidad en la inforn1aición de todo nues
tro patrimonio. 

8. Hay nuevas obligaciohes para los muni
cipios, por efectos de planos de desarrni1l01, 
p1•esupuesto, deber de invertir, etc. 

9 . Se vincula al "Agu.';tin Codazzi" y a loo 
catastros independienteE, con toda· la valiosa 
información que ellos poseen. 

10. En el articulo 17 se señala el pr�·e-mi
mien to para adquirir .bic:nes en caso de enfl'..
jenación voluntaria o por expropiación. 

1.1. Se establece la vigilancia de la Proc·l!'.E&-. 
duría General, sus ag·entes y los person.e.t.'OS 
municipales . 

12. Se ordena una gran publicación �ue 
compile toda la información · y unos su.�ie
mentos cada tres añoz, que actualicen. ia 
mis.ma. 

Señor Presidente, 
. FraJru;its1MJi J'l!lsé Jattin Safair. 

:a;onorable Representimte a. la Cám.ara� 

Atentamente, 

Luis FemamJ.dlc· Correa Gonztí�lie� 
Representante ·a fa Cámara 
Departamento de Antioqu�a . 

· CAMARA DE REPRESENTANTES 

· SECRETARIA· GENERAL ·-. '. 

El día 10 de_"septiembre ce 19&3, ba .. sido� present.'.7.d<> 
en esté Despa.Cho, ·e1· ·Proyect,o -de- ley ·númélX>: e'ii¡¡ <;li.e 
1993, · eon- su. oorrespandier.te ·&-posicióh'''dé; I'n:�.>i'<li3G; 
por el honorable ·R.epreseil.tiJJJ.te; · doetcl' .. Lu� ·:J;i'�rn�oo 
Correa Gónzález. · · . --. . .. . : '·· .. 

. - El Seci'eta11o ·aen�ral, · · �-- . ' - � ., .,. .... .. ·• , 
_ . . ,:_nr�fo:·Yiv;tli .T-O:?a.r. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 79 
CAMARA DE 1993 

·"por la· cuaJ se ordenan unas inversiones y 
. se declara un monumento nacional". 

.. 

El Congreso de Colombia, 

PECRE'I'A : 

Artículo 19 Con cargo al Presupuesto Na
_cional y de conformidad con la ley preexis
tente. se apropiarán las partidas corresnon
dientes para la adquisición de terrenos y me
joras y la construcción de la concha acústica 
-de la Universidad M.usical de Colombia, cort 
sede en !bagué, Departamento del Tolima. 

Articulo 29 Declárase monumento nacional 
la ediifcación e instalaciones del Conservato
rio de Música 'Alberto Castilla'', en !bagué, 
Pe part�mento del Tolima. 

Artículo 39 La presente Ley rige desde s u  
promulgación. 

Presentada a la consideración de la hono
rable Cámara de Representantes por el sus
erito Representante por la circunscripción 
electoral del' Tolima, 

Alfonso Uribe ·Badillo. 

El Mfoistro de Ifacienda y Crédito Público, 
. · Rudolf Hommes Rodríguez. 

El Ministro de Transporte, 
Jorge Bendeck Olivella. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Represen tantes : 

Ele todos. es conocida la benemérita tra� 
yectoria cultural e histórica del Conservato
i;io. dPc: Músiga· "Alberto Castilla"·, del Depar
tamen:t.o:· del Tolima, calificado j ustamente 
como la Universidad Musical de Colombfa, 
q:uj�á,s. la primera en su género en Latino
�m�_ri!<a•, 

Allí se han formado. varias. generaciones 
de artistas e intérpretes de la música con-
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temporánea, que hoy nos honra y prez del 
p·entagrama no sólo nacional sino internacio
nal. 

· La fama del Conservatorio de Música del 
Tolima, trasciende en las fronteras patrias. 
Sus coros, han recorrido todos los escenarios 
del mundo, para solaz admiración de los 
más selectos y exigentes auditorios ecumé
nicos. 

Todas estas circunstancias hacen del Con
servatorió de Música de Ihagué una institu
ción ciertamente cultural e histórica. Todos 
los Presidentes colombianos han visitado sus 
instalaciones y en su sede han tenido lugar 
acontecimientos de -trascendencia nacional. 

Son estas las razones que me han movido 
con la aquiecencia de los Ministros de Ha
cienda y Crédito Público, y el señor Ministro 
de Transporte, para presentar este proyecto 
de ley, "por medio de la cual se declara el 
Conservatorio Monumento Nacional y se pro
vee la construcción de la Concha Acústica, 
único elemento que falta para complementar 
sus instalaciones, a la vez que se asegura su 
conservación y mantenimiento. 

Considero que el Congreso de Colombia, 
debe ser solidario con todas las m anifesta
ciones d e  · la cultura y el arte, donde quiera 
que :,;;e encuentren, particularmente en el 
campo de la música; que nos engrandecen en 
todos los escenarios del universo. 

Honorables Repr�s.entantes : 
Alfonso Uribe Badillo, Representante a la 

Cámara por l;;i circunscripción electoral del  
Tolima, Jorge Bendeek Olivella, Ministro de  
Transporte. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 14 d e  septiembre de 1993 ha sido presentado 
en este Despacho. el Proyecto de ley número 079' de 
1 993, con su correspondiente exposición de motivos por 
el honorable Representante . Alfonso Uribe y los se
ñores Mini�tros de Hacienda, Rudolf Hommes Rodrí
guez y de Transpórte: Jorge Bendeck. 

El Se cretario Gener¡µ, 
DiegoViva:s Tafur. 

p· o N E N C I A S  

PONENCIA
. 

PARA PRIM•ER l)EBATE 

ai Proyecto de ley número 315 de 1993 Senado, 
44 d.e.- 199:{ Cámara, "por la cu.al ' se regula. la 
realjz�ión de fos censos de población y 

vi:v:ienqa en todo el territ9rio nacional". 

S�mm . 
Pr.esidente y h.onoraples Representantés· 
d e  la Co,misión Prime,ra 
de la. honorable Cámara 
Ciudad. 

Por honrosa designación del ilustre Presi
dente de· nuestra. Comisión, nos c orresponde 
rendir ponencia para primer debate al Pro
yecto de · 1ey número 315  de 1993 Senado, 44 
de 1993 Cámara. 

El referido proyecto fue pres.entado al 
Senado de la República por el Gobierno 
Nacional, a ·través del señor Ministro de Go
bierno, e·l 7 de j unio del presente año. El 
mismo. día pasó a la Comisión Primera, donde 
el 10 se repartió para ponencia a los doctores 
Hugo Castro Borj a y Carlos Espinosa Faccio
Lince. 
· Los citados Senadores presentaron su po
nencia a la precitada célula congresional el 
18 de j unio y. ese día se aprueba sin modifi
caciones. 

· El 5 de- agosto el Secretario de la Comisión 
Primera lo envia a la · plenaria del Senado e 
informa que los ponentes, son los -mismos 
doctores castro y Espinosa. El 10 de agosto 
lo aprueba la plenaria y llega a la Cámara 

el día 20; ese mis.roo día se reparte a la 
Comisión Primera y se nos entrega para po
nep.cia el miércoles . 2 de septiembre de 1993. 

El obj eto fundamen.tal del proyecto es. dotar 
al país de una norma legal permanente y 
moderna que le permita realizar periódica
mente Censo de Población y Vivienda y En
cuestas de ampliación que le sirva para medir 
la cobertura de los mismos. 

.En el articulo 29 se establece que el día 
del Censo de. Población urbana, el Gobierno 
puede ordenar la inmovilización de ésta y d e  
la rural a f i n  d e  lograr resultados exactos. 
Igualmente dej a en sus manos el escogi
miento de las metodologías a aplicar en cada 
caso y én cada período, dej ando -abierta la 
puerta a los adelantos tecnológicos hoy exis
tentes o a aquellos que se sucedan en el fu
turo. Así mismo reglamenta la expedición de 
salvoconductos para las personas que ese día, 
de manera especial, requieran, en razón de 
su profesión u oficio indispensables para la 
comunidad, movilizarse sin perjudicar e,l 
Censo. 

El artículo 39 lo. consideramos apropiado 
y en consecuencia lo dejamos igual. Lo mismo 
ocurre con re.specto al 49. 

El artículo 59 lo hacemos, mediante la frase 
explicativa, "de cualquier orden o natura
leza", de mayor ·precisión, al aclarar qué 

· expresión, las personas naturales o j urídicas, 
también cobij a a las entidades públicas, pues 
de esa manera se les obliga a la colabora-
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-cion en la realización oportuna y acertada 
del Censo. 

El articulo 69 se adecúa a lo dispuesto e1� 
la modificación del articulo 59 y, además s �  
cambia la expresi(ln "podrá sancictna,\'lef� 
por "se sancionar:[!", pues con ésta s e  logra 
mej orar la necesaria colaboración de los tun
cionarios públicos, tan renuentes, en muchas 
ocasiones, a este tipo de s ervicios. 

En el artículo 79 se obliga aJ. Gobierno a . 
que dentro de los 12 meses siguientes a la 

, fecha de realización del Censo, presente al 
Congreso el proyecto de ley por medio de la 
cual se .adopte el mismo. Así se busca evitar 
se repitan hechos fraudulentos como en 
épocas pretéritas donde pasaban 10 años Y . no 
s e  presentaba dicho proyecto pues así se 
creia ayudar a unas regiones y perj udicar a 
otras. Aquí es conveniente recordar · que el 
artículo 357 de nuestra Carta Magna esta
blece que "los municipios parti.eiparán en los 
ingresos corrientes de la Nación". Agrega que 
"para efectos de esta pai:ticipación la ley 
determinará los resguatdos indigena.s q.ue__... 
serán considerados municipios" y, ademas 
que la distribución de esta participación la 
hará la "ley de conformidad con los siguient.es 
criterios : el 60% en propor.cióp directa al n:tí
mero de habitantes en situacjón de pobre.za 
o con necesidades básica.s ipsatisfecbas y_ el 
resto en función de la población totai . . .  
etc.''. Cabe entonces preguntarse : ¿�ué res
guardos- indígenas serán considei:adQ.s mu"Qi
cipios en desarrollo de este mandato cons_ti
tucional? Contestamos : Lo dirá el Censo. 
¿ Cuánto es en cada m,unicipio el 60.% d� )a 
población en estado de po_br.eza? EJ cens_o_ lo 
dirá. ¿ Cómo se sabrá cuál es la poblacipn 
total para repartir el otro 40% ? El · Censo lo 
dirá. 

· · 

Con lo anterior deseamos demostrar, cómo 
es de indispensable la urgente aprobación,. d e  
la presente ley para l a  realización del Censo 
y cómo éste conviene a toP,os y cada ·uno. d e  
los municipios colombianos y a los diferentes 
grupos poblacionales o r.a,ciales que se espar-
cen por toda la geografía nacioriat 

· 

EÍ artículo 89, proponernos eliminarlo, · ya 
que en el Presupuesto Nácional de la pre
sente vigencia no existen partidas que, le 
p ermitan a la Nación canj!elarle ·  a¡ Telecom 
y a la Administración. Poi>tal Nado.na!, . los 
gastos en que tendrán que, incurrir como .. con
secuencia de la franquicia·, que aquí. se qe_1ler
minaba. Ello podría dar· al· traste con la r.e.ali
zación del Censo . Por et contrario, e_n: el 

. Presupuesto que hoy tiene el DANE, se,gún 
· informe de sus directivos, para. el C.e.:ni>o, e�is

ten· partidas para el obje_to propue,s;to_. 
El artículo 99 tambi�n proponem.ós eUJni

narlo. La materia· de que- trata ya se · contem
pla plenamente en el articulo 29 del. presente 
proye<:to. . 

•El artículo 10 pasa a ser el articulo 89, o 
último. 

· 

. l) 
De esta manera dej amos cumplida la Co

misión a nosotros encomendada y en conse
cuencia proponemos : 

Dése primer debate al. Proyecto de ley 
número 315 de 1993 Senado, 44 de 1993 Cá
mara, "por la cual s e  regula la realización de 
los C ensos de Población y Vivienda en todo 
el territorio nacional". 

Ricardo Rosales Zam brano, Ponente Coor
dinador.. Juan Carlos Vives Menotti, Ponente. 

.PLIEGO DE MODIFICACIONES 
Articulo 19 El D epartamento Administra

tivo Nacional de Estadística, DANE, reali?:ará 
Censos de Población y Vivienda en las fechas 
que, mediante decreto, señale el Gobiern9-,. 
Nacional. También podrá realizar, como parte ' 
del programa censal, encuestas de amplia
ción o para medir la cobertura del Censo, 

El Departamento Administrativo Naci.onal 
de Estadística, DANE, podrá realizar encues
tas y censos experimentales que servirán de 
base para �l censo oficial. Sus resultados 
serán de carácter meramente informativo. 
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Artículo 29 Para efectos de la realización 
de los Censos Nacionales d'e Población y Vi
vienda, en las zonas urbanas, las· personas 
que habitan las ;;muas urbanas y rurales, per
manecerán en sus residencias durante las 
h�ras que determine el Gobierno. 

En las zonas rura1es los censos se realiza
rán en los períodos y con las metodologías 
que sefiale el Gobierno, según la programa-
ción esta.blecida por el DANE. · · 

El Gobierno Nacional dictará las normas 
sobre expedi<:ión de salvoconductos para las 
personas que de manera especial requieran 
movilizarse y, credenciales, para· las perso
nas que participan en la realización de los 
Censos. 

Artículo 39 El Gobierno señalará mediante 
regla!llentación . las autoridades a las cuales 
corresponderá la vigilancia del cumplimiento 
de las normas contenidas en la .presente ley. 

Los Gobernadores Departamentales y los 
Alcaldes Distritales y Municipales, así cómo 
las autoridades. indígenas, prestarán al De
partamento Administl'ativo Nacional de Esta-

.. distica, DANE, toda la colaboración necesaria 
a nivel departamental, distrital y municipal : . 
para la realización de los Censos y Encuestas. · 

Articulo 49 Los servidores públicos, los 
maestros y los estudiantes de oachillerato d·e 
lós :últimos gradQs, y los universitarios que 

· determine el Gobierno, actuarán como ins
tn1ctores, supervisores y empadronadores.-

-El Gobierno Na;cional determinará la for
ma de compensación a quienes participe¡¡ en 
estas aétividades censales, la cual puede con
sistir en bonificación económica, ·en el reco
ntícimi ento de créditos académicos 6 en 
ttempo compensatorio. 

Artículo 5Q Las personas naturales o j urí
dicas, de cualquier orden o naturaleza, domi
ciliadas o residentes en el territorio nacionail, 
están oblig1:1,das a suministrar al Departa
mento �Kdministrativo Nacional de Estadís
üka, ·DANE, !QS datos solicitados en el desa

·rrollo de Censos y Encuestas. 
I.:.os datos suministrados ál Departamento 

Agmil}istrativo Nacional de Estadistica, 
DANE, en el desarrollo de los Censos y ·En
cuestas, no podrán darse a conocer al público, 
ni a las entidades u organismos oficiales, ni 
a· ].as autoridades públicas, sino únicamente 
en resúmenes numéricos, que no hagan posi
ble deducir de . ellos información alguna de 
carácter individual que pudiera utilizarse 
para fines comerciales, de tributación fiscal 
de investigación j udicial o cualquier otr� 
diferente del propiamente est¡¡,dístico. 

Artículo 69 El · nong,rtamento Administra
�ivo Nacional de . rxidística, DANE, podrá 
¡mponer ,multas . por una cuantía entre uno 
( 1 )  y cincuenta (50) �alarios mínimos men
suales. Como sanción a las personas natu
rales o j urfdicas de que trata . el artículo 59 
de la presente ley y que incumplan lo dis
puesto en esta u obstaculicen la realización 
":1.el �enso o de las Encuestas, previa inves-
t1gac1ón administrativa. -

J,!:n el ca.so de los servidores públicos, el no 
prestar la debida colaboración, constituirá 
causal de mala conducta que se sancionará 
con la suspensión o destitución d el cargo. 

A1'.tícülo 79 Dentro de los tres (3)  meses 
siguientes al procesamiento y· evaluación de  
los  ida tos . .  obtenidos en el  Censo, e l  Gobierno 
Nacional deberá presentar al Congreso de la 
RepúbUca el  proyecto de ley mediante la cual 

:se adopten los resultadoo del Censo. En todo 
ca.so, ·entre la .fecha 'de realización del Censo 
Y._ la de pr·eserrtación al Congreso 'del aqui 
citado .proyecto de - ley, no podrá transcurrir 
más cde ,doce (12) meses. 
�· Una ·".'ez sancionada la ley que adopte .el 
Cemso, E!l Departanfento Administrativo Na
cional ae Estadistica, DANE, deberá destruir 
los ''fol'l'i�ularios de 'los Censos y Encuestas 

'"prevl.a · -n1emt1ria de 'los mismos. 
· ' 

· A;rti.cülo "lfQ 'La presente ley rige a ,.partir de 
.su promlJlgación 

. 
y ·deroga las disposi�ion.es 
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que le  sean contrarias, en especial el artículo 
1 1  de la Ley 67 de 191'7. 

Ricardo Rosales Zambrano, Ponente Coor
dinador . .Juan Carlos Vives Menotti, Ponente. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

en .comisión Segunda de la honorable Cámara 
de Representantes al Proyecto de ley número 
322 de 1993 Cámara, 323 de 1993 Senado, "por 
la cual la Nación se asocia a la celebración 
del centenario de la inauguración oficial del 

. muelle · de Puerto Colombia, en el Departa
mento del �tlántico". 

Quienes a .  ciencia cierta y juiciosamente 
han revisado nuestra historia nacional coin-

- ciden en afirmar que Puerto · Colombia en 
el  pasado, s e  d'esarrólló como el  prin�ipal 
puerto del país. Así, logTó precipitar el ritmo 
social, económico y comercial de sus vecinos 
municipios, principa1m:ente de la ciudad d e  
Barranquilla. 

· 

. La apropiació:1 presupuestaria al cumplirse ·  
cien anos de  l a  maüguración oficial del mue
lle de �u�rto Colombia en el Departamento 
(lel

_ 
Atlant1co, .no_ es más que un digno y me

recid? r�conoc1miento_ a la -impbrtancia (atrás 
econom1ca y comercial y hoy cultural ) de un 
µ_ueblo que abordó al Depar�amento del Atlán
tico Y a su capital, en puj ante metrópoli 
moderna y futurista. 

' 

Sobre el contenido mismo del proyecto me 
. permito hacer aj ustes .de orden constit�cio

nal y técnica j urídica, para dar vía libre a 
una noble iniciativa que -involucra a cada Úno 
d e  los atlanticenses, d e  sus :familias de sus 
abuelos, de sus aspiraéíones y esperan'zas sus
pensas con el deveni.r de lo años. Entre otras, 
las siguientes : · 

1 .  Refiere la normativa del artículo 39 'a  
· 1a  vigencia de  la ley y no -a  su sanción, por 
cuanto que no necesariamente existe coinci-· 
dencia de estos dos momentos. Las leyes 
rigen hacia el futuro y ,producen sus efectos 
a partir del momento de su promulgación: 

2 .  En la misma normativa referida se or
d ena al Gobierno Nacional a,propiar.los recur
sos que la ley señala para dar cumplimiento 
a la disposición presupuestal. · 

3 .  El articulo 34'5, inciso final de la Cons
titución Política prescribé que no puede 
hacerse ningún gasto público que no haya 
sido decretado por el Congreso, Asamblea o 
Concej o. La norma prevé Q.ecretar, como 
primera medida, el gasto (cosa que se hace 
con la- presente ley) y luego hacer su corres
pondiente apropiación por parte del Gobierno 
Nacional, a quien le corresponde efectuar las 
obra.s necesarias. Este presupuesto de rentas 
y gastos Y ley de apropiaciones debe corres- · 
ponder al Plan Nacional de Desarrollo: Así, 
la ley que se presenta no hace referencia al 
presupuestó de inversión, sino más. exacta.
m�nt�, al J?resupuesto :de rentas y gastos, con 
comc1dencia, como obligación · gubernamen-
tal, en el Plan de Desarrollo. · 

4 . . Es el �.inisterio ·de .Obras Públicas, según 
los lmeam1entos que dicta· .esta ley, . la enti
dad encargada de efectuar las obras y desa
rrollar armónicamente iel ·espíritu y contenido 
de Tos proyectos ·y .aportes. Dentro de su 
potestad y autonomía "administrativa y es
tru�tura or�ánica Y. funcional, le correspon
d.era determmar que .organismos �inculados o 
adscritos están obligados a colaborar en la 
ejecución de dichás :obras. · , · 

·Por tO'das estas ·rari!ones y hechas las acla
raciones pertinentes, : solicito se dé primer 
debate en Comisión :Segunda ·de la honorable 
Cámara d e  Representantes, al Proyecto :tte 
ley número 322 de 1993, "por la cual la Nación 
se .asocia a la cele_bración del centenario . de 
la ).naug·uración · oficilÍI' 'tref muelle de ·Puerto 
Colombia · en-el E>epar�a�éhto· del Atlántico". 
. ,f.u_cas •Lébolo ·Cond�. ··�_epresentante a la· 
Cámara por la Circunscl'ipción Electoral del 
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Atlántico, Comisión Segunda Constitucional 
Permanente. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Articulo 19 Igual al artículo t<? del texto 
d efinitivo de Senado:  

La Nación se asocia a la celebración del 
centenario de  la inauguración oficial del 
Muelle de Puerto Colombia, en el Departa
mento del Atlántico, hecho ocurrido el día 
1'5 de, j unio de 1893, siendo Presidente de la 
República el doctor Rafael Núñez; Prefééfo de 
la Provincia de Barranquilla, don Juan A. 
Gerlein; y ,  Alcalde del Distrito de Barran
quilla don Rafael V. Caj ar. 

Articulo 29 Igual al articulo 29 del texto 
definitivo de Senado : 

E.1: la �e?ha del centenario �e la inaugu
racwn o:facial del Muelle de Puerto ·cmombia . 
l a  Nación rinde homenaj e de gratitud y admi�· 
ración al Ingeniero cubano Francisco ·J. Cis
neros, constructor y precusor de Ia histórica 
obra, a.si como del  ferrocarril de Salgar a 
Puerto Colombia. · 

: Artículo 39 Modif.ica el artículo 39 del' texto. 
definitivo de Senado, así :  
· De conformidad con los artlculos 3 3 4  inciso 
final ; 341 , inciso final;  345 y 346 de l� cons
titución Nacional, compete al Gobierno 'Na
cional· apropiar dentro dél Presupuesto de' 
Gastos del Ministerio de Obras Públicas · 
correspondiente al. año subsiguiente a la 

. 
entrada en vi�e;icia de I.a presente 1e·y. la 
s.uma de qum1entos millones de ·pesos 
($  500 . 00� . 000)

_
, para ej ecutar los siguiéhtes 

ob:ras de mvers1ón en el Municipio :de Puerto, 
Colombia, Departamento del Atlántico :  

Proyecto número l. Construccion de un 
nuevo. tai:que de almacenamiento, compra de ·  
maqumar1a para, bombeo, extensión de redes 
amplia�ión Y mej ora del acueducto de Puert�: 
Colombia, .en ·el Departamento dél Atlántico. 
Aporte $ 200 . 000 . 000. . · 

Proyecto número 2. Iluminación termina
ción de barandas y embellecimient� del Mue
lle de Puerto Colombia, Départa:mento del 
Atlántico, que en adelante 'se denominará 
"Muelle o Camellón Cisneros", . en homenaj e 
a la memoria d e  su constructor; Aporte · 
$ 100 . 000 . 000. 
· Proyecto número 3. Adecuación y limpie&a 
de playas, comunicación de1 Mar ca:ribe con 
la Laguna de Puerto Coloníbia, Departameh
to del Atlántico. Aporte $ Hlo: ooo :ooo. 

Pl'oyecto número 4. Construcción de un 
p�rque �;portivo que se denominará "Parque · 
C1sn.eros , con canchas de basquetbol, voleibol 
-:¡ m1crofútbol. Aporte $ 100 . 000 . 000. 

. 
Articulo 49 Modifica el attfculo '19 del texto 

definitivo d·e Senado, así : 
El Gobierno Nacional quena facultado .para 

�fectuar las operaciones presupuestan.es nece
sarias Y celebrar los contratos .. requeridos 
para _el cumplimiento ct·e 'la pl'esente ley. 

_ .  A:rti�ulo 59 1Yf9'difica el articulo 59 -del texto· 
�efmitivo de Senado, así : 

Esta ley ·rige a partir de su promulgación 
Y ,  de�oga _ todas -Ia:s l eyes -o actos &e igu:il o 
:lnfer10r J erarquía que ·le -sea,n contrarias. 

Presentada ·.por .e� honor8:ble Representan
te, •Lucas Léb'Olo ·conde. '.CiJ::cunscripcfón:Elec
t?ral .del Atlánti'cn. 'Comisfón ;Segunda cons-
.t1tucioñal 'Permanente. .. ' 

. ,J'ONENCIA PARA ' P��R DEBATE 
al ·Proyecto de ley número-45 ·(fe '1993 �Cámara 
1��� ·lil��io

. 
:de ":Ia: C!tál ' Se :íleélara 'monmnenfu. 

.n�c10nal ·el Templo·de:·San"80que,'en-·et · IJarrio· 
San Roque, de la ciudad ' e(le :.Barranqúilla 

,Depa:r.tamento .del Atlántico'' 
,. 

. " ' . - . : . 

·Hono11aibles Representantes, 
:C�mP,_lo c.?� .. el . honrqs-G -E'.nca:r-go asignado 

,p�r la Com1s1on S:egun-aa, 'en el .sentido de 
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,:rendir ponencia para. primer debate al· pro
yecto de Íey aquí :referenciado, el · cual cons
tituye un reconocirril.�nto a-l Templo de.  San · 
Roque, en el .barrio de su mismo nombre en 
la · ciudad de Barranqu�lla, advirtiendo que 
emsten en el Gobierno claras disposiciones y 
prncedimientos. ·para elevar · a ·tar categoría; 
las construcciones .. que así: · 10 ameriten: Sin 
. embargo, considero que es de mayor j erar:
.qw�. hacerlo- mediante el expediente de la 
ley;, en tanto que el Templo de San Roque, 
como bien lo · · registra el honorable · Repre
sentante · Ricardo Rosales Z.ambrano, autor 

. de la iniciativa, constituye una j oya arqui
tectónica, de especial hermosura; cuyó atrae- . 
thm . cómpromete la atención de propios · y 
extraños, quienes admiran en la misma los 
arti'.Sticos . y bien logrados perfiles de sus 
diEeña'CÍ.ores. 

E:l Barrio de San Roque en donde �stá 
situado · el · templo obj eto del homenaje que 
se JL'egistra baj o esta ley, ha sido uno de los 
inás tradicionales asentamientos: !humanos 
en. ·la ciudad de Barranquilla, con el cual se 
ha identificado esta urbe, y en donde en épo-

. cas anteriores, se realizaban las· principales 
acti.yidades propias de la cµltura barranqu:i
llera y los eventos religiosos .a los cúales asis-. .  
tíán . numerosos feligreses: La Iglesia de Sán 
Roque siempre há sido escenario de aconte
cH:nientos vinculados con grandes decisiones 
y prácticas de significativa incidencia en la 

· vida barranquillera,. Para destacar, val¡:m dos 
ejemplos : la l"'.ecuperación de la denominada 
zona negra en el barrio -de Rebelo, que pasada 
p.aeer mediante la emp eesa de s ervicio social 
:ieaHzada por los padres Salesianos un sitio 
'de admiración, de lo qüe es capaz la entrega, 
la voluntad y la solida�·idad de los habitantes 
de dicha á.rea. Es· por lo que aprecio el acierto 
de la ·iniciativa aquí én' m ención, porque de · 
esa manera se ·reafirma ·1a gratitud por una 
comtmidad religiosa que r esulta in.olvidable . 

, para los barran'quilleros. Un- segúndo -suceso 
que . informa de . la compenetración del Tem
plo de San, Roque ·con la ciudad, lo consti� 
tuye, ,el :he.cho de, gue a la comunidad sale..: süi:n.a;, hÚ}:)iese. estado . vinéulado el sacerdote · 
quéhoy ' regenta cómo alcalde los destinos 
.de Ia?éiudad� :10 mismo qu�· la · vinculación ere qu�·eíi'.'�empré ha_,_sido consej ero ' espiri�ual de 

· iOs;:_b_i:i;rra,I;l-QU.iller_o.S, - el Revenmdó· Padre: Stan� 
Iey ·M¡¡¡.tutis. . · · · ·  

· E( art�culp .154 · .de l a  Constitución Nacio..: . 
na�, reserva para .. el Gobierno Nacional la 
iniéiativá . para la :presentación de las leyes 
que· . se refieren al · establecimiento de las 
r:entªs�nacioná;les y a la fij ación .de lüs gastos 
de �i a'.d�l.ll;istración,' ªrgumento que nos sirve. 
·pa:r� pr_oponer . una modificación al articulado 
del. proyecto· en .cuanto se refiere a fa ·  éxclti� 

. sióu de los asuntos que involucran al �Gobier..; 
, no . .  �n .. . .ta,: .. asignación . de p:artidas . para el 

mwrgtenimiento . y conservación del Ínoríu� 
mentó · nacional _que . se determina: mediante 

. -este . '  proy�cto, lo miSmo ' es válido para la . 
edición del trabaj o investigativo referer¡.te a la historia religiosa, espiritual, socioÍógica del 
Temnlo - de Sari Rqque, con cargo 'al ·presu
pu'estó .del Fondo de Publicaciones .dé la· Cá..:. 
mara ·de Representantes, asuntos éstos · que 
están expresamente prohibidos, su iniciativa 
a los Congresistas en el numeral 1 1  del ár..: 
tículo - 150 de' la Constitución Nácional. 
. .  éo� .funda:mento en la exilosición . ante.:. 
cedente� propongo : Dé.se primer debate al 
Proyecto de ley número 415 de 19_93 Cámar.a; 
"por medio _de la· cual s e  declara monumento . 
naCional al Templo de San Roque, en el 
:$arria de San Roque, de la :ciudad de Barran.:. 
quilla, Departamento . del Atlántico", .. con el  
pliego de modifiGaciones !ljlJ!e ·acompaña a la 
presente · ponencia. 

. PLIEGO DE _M,C>DIFJC.ÁCIONES 
Artí.culo lQ Igual al original del proyecto. · 
Articulo 29 Quedaría a�í :  El Templo de San 

. Roque como monument-o 'nacional será obj et() 
de especial · cuida'.do y consenaCión por parte 
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de la administración local, departamental y 
por el Fondo. de Inmuebles Nacionales, del 
Ministerio de · Obras ::Públicas. . Articulo 39 Se su�rime el original del pro-
yecto. ' · 

. Artículo 49 Igual. al original del proyecto: 
con la supresión del parágrafo de· dichó 
artículo. 

· Artículo 59 Igúal . al original del . proyecto . 
Artículó 69 Igual �l original del proyecto . 

. Armando Pomarico Ramos 
Representante Ponente. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 60 Cámara de 1993, 
"po,r la · cual se . rebajan las penas para · 

sindicados y condenados". · 
Cordialmente rindo ponencia para primer 

debate s obre el Proyecto de ley número 60 
· Cámara de 1993, "por la cual se rebaj an las 
penas· pa1'.a sindicados y condenados" cuyos 
autores son los . honorables Representantes 
Manuel : Cepeda, Ovidío Marulanda · Sierra, 
Octavio Sarmiento y Herrián Motta ·Motta . 
Objeto del · proyecto. 
· El presente proyecto · bu.sea la rebaj a de 
penas para todos los sindicados o condena
dos, en forma tótal para lós indígenas y 
parcial para los demás, justificada por . el 
acontecimiento histórico de hace 500 años ; 
Él descubrimiento · de · América o encuentro 
de dos mundos o · culturas, con la llegada de 
Colón a nuestra América. O sea que sú objeto · 
fundamental es que la conmemoración cié 

· este súceso. se extienda .a fos''presos, a través 
de una rebaj a de pena. 

· 

- Análisis legal de la rebaja de pénas� 
.La -rebaj a de pena es un . mecanismo extra

ordinario de extinción de la punibilid:a,d, bien . 
sea por 'razones de política . criminal. o por la 
conmemoración u ocurrencia de ciertos acon
tecimientos históricos, socialés, políticos o 
religiosos, de positivos efeetos para los coloro..: 
bianos, mecanismo por el cual el Estado a 
través del · legislador, . decide disminuir la 
cantidad de pena impuesta a· los procesados 

· ó · condenados� , . .· · . · 

, . -.Entre . las leyes que ,ge ·:han reconócido en 
Colómbia, esta particular· forma ·cte ll:J; extin
ción de la pena, puede •· citarse la. Ley 40 de 
1969, que: dispuso rebaj ar · una c:¡úinta parte . 
de. la pena privativa de la libertad impuesta 
de los delincuentes comunes y urta tercera 
parte a los delinéµentes políticos. · 
: Una modalidad diferente es la consagrada 

·en la Ley 32 de 1971, en virtud de la cual se  
dispone reconocer a los condenados a penas 
privativas de la ' libertad, un día de rebaj a 
por tres de traba] o ó estudio. Las decisiones 
sobre esta rebaj a corresponden al juez . que 
profirió la sentencia condenatoria, con base 
en certificaciones del Consej o  de ; disciplina 
del· respectivo establecimiento carcelario so
bre buena conducta del recluso y certificáción 
"acere_?, del tiempo que haya trabaj ado . o 
estudiado el peticionario en .ese o en otro 
lugar de . reclusión". (Decreto 2119 , de 1965;· 
artículo 99) : . . . . . . .  

La llamada . franquicia preparatoria, que 
para.  situaciones especiales prevé . e,l artículo 
330 , del Código Carcelario (Decreto 1817 de 
1964) es otra modalidad más restringida de 
rebaj a de pena, a: cargo de las autoi:idádes 
penitenciarias.' 

· 
. 

Los_ ántecedentes de la disposición que nos . 
ocupa por conmemoraciones históricas, so � 
ciales, 'políticas y religiosas se presentan a lo 
largo del \lCOntecer nacional. Sintetizamos las 
-principales : 
Año 
19ÍO Por el centenario de la independencia. · 
1 9 1 1  Por el centenario de la. gesta _cartage-

nera. . . . 
1919 . Por el centenario de la Batalla de BOJ-. . , .. 

yacá. 

GACETA DEL CONGRESO 

� 1950 Por el Año Santo. 
1953 Por la llegada . aJ podei· '  del General 

· Gustavo Roj as Finilla. 
1968· Por la celebración del Congreso Euca

. rístico y la visita del Papa Pablo VI ¡:¡� 
Colombia. 

1987 Por la visita del Papa Juan Pablo II. 
El beneficio que se propone en este prqyecto 

no perj udica ni el deber ni la prerrogativa, 
del Estado de sancionar a quiene's- hayan vio -

. lado ·la ley penal ; pero sí llenaría d e  alegria 
a·' quienes padecen . prisión, les tendería un 
manto de esperanza de ver más pronto l a  Iu·¿; 
de la libertad y les haría reflexiol).ar que eL 
Estado, a la vez que es fuerte para c-astigar, 
también puede ser magnánimo sin dej ar de 
lado u olvidar el fin .esencial del sistema· 
penitenciario de buscar siempre. ·  l:;t , readap -· 
tación sb_cial �el penado. 

_ ·Por lo anteriormente expuesto, honorables · 
Representantes, propongo ; Désele primer de-. 
bate al Proyecto .de ley número · 10 de 199'2 , 
�'por la cual s e  rebaj an penas para· sindicados 
y condenados" y al pliego de mofüficacione� 
propuestq. ...¡ 

Luis Jaime Perea Ramos 
R,�presentanté a la Cám..'ara. 

PLIEGO DE MODlFlJCACIONES 

Artículo 19 ConcédeÚ una· rebaj a · de fa 
sexta parte de fa pena privativ.c de la liber
tad impuesta o que llegue a imponerse po 1: 
�����

-
s,.. cometidos antes dyl - 1'2 de octµbre de 

Artíclllo 29 Iguar al artículo 2<> del Proyecto 
de ley 60 de 1993 Cámara. 

ArtícÚlo 39 Exclúyens� de esté beneficio.los . 
procesados· o condenados por homicidio agra-
vadó, secue·stro y terrorismo. · 

· 

Artículo 49 Igual al artículo 39 del Proyecto 
de · 1ey 60 de Hl93 Cámara; 

Artículo 59 Igual al a.rtículo 49��el Proyecto 
de ley 60 de  1993 Cámara. ---,�-..-'- · 

' --�-� 
Jaime Perea .Ramos·- ,_ 

Representante. 
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· ·  S. E N A D O D E  L A  R E P.U B L I C A  
Págs • .  

Informe de Subcomisión en i--elación con el Pro
yecto .de . Ac'to legislativo · núinero 37 de 1993 

. Senado, · número :Íll4 de 1993 Cámara. "por. el . 
cual. se adicionan ios artículos · l34 .Y 261 9.e 111. 

. -Constitucióú Políticá". : . . : . . . . . · . . . . . . . :> . . ·. · ·  1 
Informe de Subcomisión para ar�ículo aditivo

sustitutivo. del artículo. 29 del Proyecto de, Acto 
: . legislativo· r�úmero 37 . .  de 1993 • . . . . ; ' • : : ' .-.: ::: ' 1 . 

C A M A'.R A ' D E · R E P RE S E N T Í\ N T E S  
Proy.ecto ·de le� número OJO de · 1993, por ·la cual 

se reforma .el Deci:eto-ley número 2743 de 1963· 
y s:e convierte él Instituto Colombiano de la 
,Juventud y el Deporte, Coldeportes, en el -Mi
nisterio de la Juventud y el Deporte y se dictan : 
otras disposiciones .. . . . , . , . . . , , . . . . . . . . . 8' 

Proyecto de· ley número · 076 de 1993, por �edio · 
. de Ja cual . Se fomenta · el patriJYlOnio Cülttiral 

, Cié la Na::ión, los departamentos y los municipios, 
:y se reglamentan lbs ártículos 70 y 72 de la Cons-. titución Nacional . . . · . . . . . . . . . . . �- . . . . . . 4. 

Proyecto de - ley número 079 de 1993, por la cual . 
. ·se ordenan unas inversiones ,y se declara un 

' ·monumento. nacional . . . . .  ; . . .  · .  : . . . . . . . . . .  ·, 4( 
PonenCia para primér debate al Proyecto de' ley 

número 315 de 1993 Senado, 44 de 1993 Oámar¡i; 
"por la cual se regula la · realización de los · 
censos de población y vivienda eri todo -el te• 

rritorio nacionp.l" '. . . . : . . . . . . . . . . . . . . ·.: . e 
Ponencia para primer debate al Proyecto . de ley 

número 322 de 1993 · Cámara,- 323 de 1993 Senado, · 
"por .fa cual la Nac�.ón se ,asocia á la celebra
ción del centenario de la inauguración oficial 
del ·muelle de · Puerto Colombia, en el Departa
mento. ·del Atlántico . . ,· , . . . . . ·. . . . : . . . . . . . '1 

Ponencia para _primer debate al Proyecto de _ley 
. número <!5 de .1993, por medh de la cual se de

. cQara monumento nacional el Templo de .San 
Roque·, en él Barrio San Roque, de la ciudad 
de Barranquilla, Departamento del Atlántico. '8 

Ponencia para 'primer debate . al Proye_cto de ley 
número 60 Cámara de 1993, por 1á cual se reba-
jan la8 penas para sindiCados y c_ondenad<:)S . . •  8 


